
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2021-00936-00 

 

Se niega la solicitud de corrección del mandamiento de pago comoquiera que 

el nombre de la sociedad demandada está acorde con el consignado en el 

certificado de existencia y representación legal.1 

 

En cuanto a la solicitud de adición debe decirse que el proveído no omitió 

“resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que 

de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento”; máxime sí la 

identificación de cada obligación se hizo conforme aparece consagrado en los 

acápites correspondientes de los pagarés.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 15 del 23 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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